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Código de Ética y Conducta 

Programa de Integridad y Compliance 
KÜHNEL ASESORÍAS EN CONSTRUCCIÓN Y COMPAÑÍA LIMITADA 
RUT: 76.024.993-9 

Carta Introductoria 

 

En Kuhnel Asesorías en Construcción y Cía. Ltda., reconocemos que la 

ética es el pilar fundamental de nuestro desarrollo sostenible y de la 

confianza que depositan en nosotros nuestros clientes, proveedores, 

trabajadores y la comunidad en general. 

El presente Código de Ética y Conducta constituye un marco normativo 

interno que establece los principios, valores y reglas de comportamiento 

que guían a todos quienes forman parte de la organización. 

 

Este documento refleja nuestro compromiso con la transparencia, la 

responsabilidad, la probidad y la integridad, y busca orientar la actuación 

de cada colaborador, directivo y asociado en sus labores diarias, tanto 

dentro como fuera de la empresa. 

 

Francisco Machuca 
Rut: 13.065.362-0 
Oficial de Cumplimiento 
KÜHNEL Asesorías en Construcción y Cía. Ltda. 
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Objetivos del Anexo 

 

Establecer los principios éticos que guían el actuar de la empresa y de sus 

colaboradores. 

 

Prevenir conductas indebidas que puedan afectar la reputación, 

continuidad y confianza en la organización. 

 

Promover una cultura de respeto, inclusión, transparencia y cumplimiento 

normativo. 

 

Definir lineamientos claros para enfrentar dilemas éticos y situaciones de 

riesgo. 

 

Respaldar el cumplimiento de leyes, normativas locales e internacionales, 

y estándares de compliance aplicables al rubro de la construcción. 
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 Alcance 

 

Este Código de Ética y Conducta es de aplicación obligatoria para: 

 

Directores, gerentes y mandos medios. 

 

Todos los trabajadores y colaboradores de la empresa. 

 

Proveedores, contratistas y subcontratistas que desarrollen relaciones 

comerciales con la compañía. 

 

Consultores, asesores externos y aliados estratégicos vinculados a 

proyectos de Kuhnel Asesorías en Construcción y Cía. Ltda. 

 

  



 
Código de ética y conducta 

Código: KA - 002 
Fecha: 30 de junio-2025 
Versión: 1.0 

 
1. Principios Fundamentales 

 

Integridad: actuar con rectitud, sin buscar beneficios indebidos. 

 

Transparencia: comunicar con veracidad, claridad y responsabilidad. 

 

Respeto: trato digno e inclusivo a todas las personas. 

 

Responsabilidad: asumir las consecuencias de nuestras decisiones. 

 

Cumplimiento: observar estrictamente las leyes, contratos y regulaciones 

aplicables. 

 

Seguridad y Sustentabilidad: priorizar el cuidado de la vida, el entorno 

laboral y el medio ambiente. 
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2. Conductas Esperadas 

 

Cumplir las disposiciones legales vigentes en Chile y estándares 

internacionales aplicables al sector. 

 

Mantener relaciones laborales basadas en el respeto mutuo, la inclusión 

y la equidad. 

 

Resguardar la confidencialidad de la información de la empresa y de 

terceros. 

 

Utilizar los recursos de la empresa de manera responsable, evitando el 

uso indebido para fines personales. 

 

Denunciar de manera oportuna cualquier irregularidad, conflicto de 

interés o conducta antiética. 
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3. Conductas No Aceptadas 

 

Prácticas de corrupción, soborno o colusión en cualquiera de sus formas. 

 

Discriminación, acoso laboral o sexual, hostigamiento o cualquier forma 

de violencia. 

 

Uso inadecuado o fraudulento de fondos, bienes o información de la 

empresa. 

 

Falsificación de documentos, registros contables o informes. 

 

Favorecer intereses personales en perjuicio de la empresa o de terceros. 

 

4. Conflictos de Interés 

 

Todo colaborador debe informar oportunamente cualquier situación en 

que sus intereses personales o de familiares puedan interferir con los 

intereses de la empresa. 

 

5. Canal de Denuncias 

 

La empresa dispone de un Canal de Denuncias Confidencial, mediante el 

cual trabajadores, proveedores y terceros pueden reportar, de buena fe, 

situaciones que atenten contra este Código. 
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Disposiciones Finales 

 

Este Código será difundido a todo el personal mediante instancias de 

inducción y capacitaciones periódicas. 

 

Su cumplimiento es obligatorio y será supervisado por el Oficial de 

Cumplimiento designado. 

 

Las infracciones estarán sujetas a medidas disciplinarias conforme al 

reglamento interno y la normativa vigente. 

 

El Código se actualizará de forma periódica para asegurar su alineación 

con las mejores prácticas y cambios normativos. 

 

 

Fecha Versión Descripción Responsable 

22 de agosto 2025 KA-002 V-1.0 Código de ética y conducta Francisco Machuca 

 

 


